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refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado- número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada de abonado digital.
Fabricado por: ..Siemens, AG..., en Alemania.
Marca: .Siemens•.
Modelo: HICOM-333.

por el cumplimiento de la normativa sigui<.>nte:

Real Decreto 1562/1992, de 18 de diciembre ("Boletín Oficial del Estado_
de 9 de febrero de 1993),

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del ~stado. número :ml, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 4 de agosto de 1994.-El Director general de Telecomunica~

ciones, Javier Nadal Ariño.

25543 RESOLUC10N de 4 de agosto de 1994, de la Dirección Gene
ral de Teiecomunic(l<'"iones, por la que se otorga el certi
ft:Cado de aceptación a la centralita privada de abonado
digital, marca "Simnens», modelo HICOM-3J¡2.

Madrid, 4 de agosto de 1994.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariilo.

25542 RESOLUCION de 4 de agosto de 1994, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación a la centralita prIvada de abonado
digüa4 marca ftSierne'l"k"", modelo HICOM-343.

y plazo de validez hasta e131 de agosto de 1999.

y para que surta los efectos previstós en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín
Oficial del Estado- número 291, del 4), expido el presente certificado en
los tprminos establecidos en el artÍl..Lllú 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

con la inscripción o 99940467 Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decrefu 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Heglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
tcmas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Siemens, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Madrid, calle
Orense, 2, código postal 28020,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada de abonado digital, marca .Siemens~, modelo
HICOM-342, con la inscripción E 99 94 0468, que se inserta como .anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Heal Decreto
1066/1980, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada el la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadorps, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomilllicaciones.

Madrid, 4 de agosto de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ("Boletín Oficial del Estado" núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la L€'Y 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Siemens, Sociedad Anónima., con domicilio social en Madrid, Orense,
2, código postal 28020,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada de abonado digital, marca .Siemens", modelo
HICO~I-343, con la inscripción E 99 94 0469, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 106G/198H, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con·
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor~

tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Centralita privada de abonado digital.
Fabricado por: Siemens, AG., en Al~mania.

Marca: -Siernens".
Modelo: HICOM-342.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Madrid, 4 de agosto de 1994.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

Real Decreto 1562/1992, de 18 de diciembre (_Boletin Oficial del Estado.
de 9 de febrero de 1993),

y plazo de validez hasta ~131 de agosto de 1999.

Y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 d~ diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (-Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Miiorid, 4 de agosfu d.e 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamenfu de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a qU'e se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
fu 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Centralita privada de abonado digital.
Fabricado por: .Siemens, AG._, en Alemania.
Marca: .Siemens".
Modelo: HICOM-343.

con la inscripción III 99 94 0468

y plazo de validez hasta el31 de agosto de 1999.

por el cumplimiento de la normativa sih'Uiente:

Ypara que surta los efectos previstos en el punto 17 del artÍCulo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,

Real Decreto 1562/1992, de 18 de diciembre (_Boletín Oficial del Estado
de 9 de febrero de 1993),

25544 RESOLUCION de 4 de agosto de 1994, de ta Dirección Gene
ral de Tele~omunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptadón a la centralüa privada de abonado
digUa4 rnarca "Siernens», modelo HICOM-382.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relacíón con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas

III 99 94 0469 Jcon la inscripción
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a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Siernens,
Sociedad Anónima~, con domicilio social en Madrid, Orense, 2, código
postal 28020,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada de abonado digital, marca .Siemens~, modelo
HICOM-382, con la inscripción E 99 94 0471, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor~

tactores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

La presente convocatoria se ajustará a lo dispuesto en:

La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica.

El texto refundido de la Ley General Presupuestaria.
La Orden de 8 de noviembre de 1991, por la que se establecen las

bases para la concesión de ayudas y subvenciones, con cargo a créditos
presupuestarios del Ministerio de Educación y Ciencia, correspondiente
a la ejecución del Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico (_Boletín Oficial del Estado_ del 19).

Las demás normas vigentes que sean de aplicación.

La convocatoria se regirá por las siguientes

Madrid, 4 de agosto de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.
Normas de aplicación general

ANEXO
l. Finalidad de la convocatoria

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1562/1992, de 18 de diciembre (-Boletín Oficial del Estado»
de 9 de febrero de 1993),

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

25545 Rb"'!::J'OLUCION de 2 de noviem/)re de 1991¡, de la SecreloTúL
de Estarlo de Universidades e blDf:!stigaciún-Presú1ettrÚl de
la Cornisión Permanente de la, ComUiión lnterministerial
de Ciencül y Tecnología, por la. que se hace pública la con
vocatoria de concesión de ayudas ernnámir'as en el marco
del m'uf:!rdo de conpe'ración entTe la Comisión lnterminh,;
ferial de Cienda y Tecnolo!!{a, }j el IsUtuto Nacionale de
Fisim Nuclean; (lNFN), de /taNa,

;3.2 Ambos responsables, espallol e italiano, deberán presentar la
correspondiente solicitud ('n sus respectivos países según su propia nor
mativa.

;l:l Los solicitantes propondrán un número limitado de viajes y estan
cias pn el marco de la colaboración, con inrlicación del nombre d(~ las
personas participantes, hmto ('Spailúias como italianas, que vayan a inter
vf'Hir. así como el número de días de duración.

Las solidtudes se presentarán en el Registro de la Secretaría General
del Plan Nacional de lnve>:;tigación Científica y Desarrollo Tecnológico (calle

El objeto de la presente convocatoria es fomentar el desarrollo del
acuerdo de cooperación entre la Comisión Interministerial de Ciencia y
Tecnología (CICYT) y el Istituto Naciollale de Fisica Nucleare (lNr~N) a
través de ayudas complementarias a colaboraciones en investigación entre
las unidades del INFN y (~ntl's públítos españoles con finalidad inves
tigadora legal o estatutaria. Las ayudas pretenden cubrir, durante un perío
do máximo de un año, los gastos de desplazamiento de los investigadores
espaüoles y una ayuda para diet.:'1.s y alojamiento de los investigadores
extranjeros no residentes en España que se desplacen a este país por
motivos relacionados con dichas colaboraciones.

3. Requisitos de los solicitantes

2. Benejkiarios

Podrán formular solicitudes los entes públicos que tengan finalidad
investigadora, legal o estatutaria, en los que se encuadren, corno respon
sables de las acciones subvencionadas, investigadores en los campos de
Física Nuclear y de Física de Altas Energías, cuya actividad esté actual
mente subvencionada a través del Plan Nacional de Investigación Científica
y Desarrollo Tecnológico, o del Programa Sectorial de Promoción General
del Conocimiento.

Los investig?ldores científicos responsables por parte de los organismos
espaftoles participantes en la acción, deberán pertenecer al ámbito de
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, en condición de activo.

3.1 Por cada solicitud deberán existir dos investigadores científicos
responsables, uno por parte española y otro por parte italiana, sin que
este último ni su organismo, por el hecho de constar en la solicitud, asuman
ningún tipo de responsabilidad ante la legislación española por causa del
cumplimiento de los fines de la presente convocatoria.

Las solicitudes deberán ir tlrmadas por el investigador responsable
y por el representante legal del organismo al que esté adscrito, y contendrán
necesariamente los siguientes datos:

Dirección postal del centro t'spañol.
Dirección postal del cent.ro italiano.
Título del proyecto de colaboración.
Responsable español: Nombre y apellidos; teléfono, fax y dirección de

correo electrónico; currículum vitae actualizado; referencia del proyecto
de investigación actualmente vigente del Plan Nacional de Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico, o del Programa Sectorial de Promoción
General del conocimiento.

Responsable italiano: Nombre, apellidos; teléfono, fax y dirección de
correo electrónico.

Breve resumen de estudios y resultados obtenidos en 1994. Si se hubiera
sido beneficiario de estas ayudas en la última convocatoria, deberán sefla
larse los desplazamientos realizados tanto por parte italiana como t'spa
11ola.

Petición de ayudas para 19H5: Especificar nombres de Jos investigadores
y duración de los des.plazamientos, tanto por parte española como italiana.

[!] 99940471

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 2M de agosto (_Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Centralita privada de abonado digital.
Fabricado por: Siemens, AG.~, en Alemania.
Marca: «Siemens_.
Modelo: HlCOM-382.

con la inscripción

y plazo de validez hasta e131 de agosto de 1999.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele('omunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el articulo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 4 de agosto de 1994.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

gl acuerdo de colaboraci6n entre la Comisiün Interministerial de
Ciencia y Tecnología y ellstituto Nacionale de Fisica Nuc!e<ll'c (INF'N),
de Italia es un instrumento de cooperación bilateral entre científicos
y laboratorios espaflOles e italianos para el des}\rrollo de proyectos de
investigación comunes en los campos de Física Nudear y de Física de
Altas Energías.

Las ayudas que se convocan para el desarrollo de la colaboración tienen
por finalidad prestar un apoyo de financiación cOrnph'HH'lltaria para "'-i:\jes
y estancias: r('lacionados con los proyectos de Investigación y<t financ¡jdos
por otros medios.


